
Santa Fe,  07 de Junio de 2023

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º - Adhesión: Adhiérase a la Ley Provincial Nº 13.454 de Ejercicio de la Cosmetología 
Facial y Corporal.

Artículo 2º - Autoridad de aplicación: La Autoridad de Aplicación de la presente ordenanza 
será la Dirección de Salud de la Municipalidad de Santa Fe y/o el área que determine el Departa-
mento Ejecutivo Municipal.

Artículo 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

Santa Fe,  07 de Junio de 2023

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente, Sras. Concejalas y Sres. Concejales:
 El 6 de enero de 2015, La Legislatura de la Provincia de Santa Fe sancionó la Ley Nº 13.454, 
llamada “Ley de Ejercicio de la Cosmetología Facial y Corporal Registrada” este fue el epílogo de 
una larga tarea y fruto del esfuerzo de profesionales cosmetólogos en busca de una norma legal 
para profesionalizar el oficio de Estética Corporal y Cosmetología y fue el inicio del Colegio de 
Cosmetólogos. Para su organización la Asociación de Cosmetólogos de Santa Fe, entidad madre 
de la Ley, convocó a personas de diferentes estratos profesionales, ya que el armado del primer 
Colegio de Cosmetólogos del país significaba un desafío trascendente.
 La citada ley considera al Ejercicio Profesional de la Cosmetología Facial y Corporal, la dis-
ciplina que interviene en la evaluación, prevención, conservación, tratamiento y recuperación 
de la piel sana de las personas, aplicando las distintas técnicas, sustancias y aparatología aptas 



para la preservación de la salud general y estética de la piel, dentro de los límites de su compe-
tencia, que derivan de las incumbencias de los respectivos títulos habilitantes.
 Cabe destacar que su Decreto Reglamentario 2435/2017 establece la creación en la Pro-
vincia de Santa Fe el Colegio de Cosmetólogos Facial y Corporal de la Provincia de Santa Fe - Se-
gunda Circunscripción, que se constituye a perpetuidad y el que funcionará con el carácter de 
persona jurídica de Derecho Privado en ejercicio de funciones públicas.  
 Este proyecto se fundamenta en la necesidad manifestada por los profesionales de la cos-
metología, para que el Estado local, tenga injerencias en la habilitación de los gabinetes de cos-
metología. El motivo es que al ser profesionales auxiliares de la salud, es necesario el trabajo 
coordinado y articulado de estos colegios, como así lo son el de odontólogos, médicos, y aque-
llos quienes trabajan en el ámbito de la salud para obtener la habilitación de sus consultorios.
 Por todo lo expuesto, solicito que me acompañen con el presente proyecto de comunica-
ción.






















































